
y •'CntSnÜieteov'Sabed.', Qiie-las Cortes" han decfetadojlpjsigulepte. Jía?sC6jtc« 

cxiráórdinarias, habiendo examinado! la';. propucsiaidCi SníMé ¡paraquejlse. fijeat 

los gastos'y derechos que hayan de - exigirse ;enclooiuces¡vo"por'!laejecuciun' 

de las ^sentencias de muerte, han'ap'roba'doi- jArtícyloiiprimero;>iSiendopre»» 

tiso-¡,'para''la.ejecución'de las sentencias!de ¡pena'^cap'ital-levantar, unlcadaísb-' 

en'lafóíma prevenida en- el 'Código •penar;'nas"DíputácÍGhcs provin'chles :seña»> 

Varán ípof' una vez ,álüs.'Ayuntamientos 'de;-las cabezas-de -apartido,'donde noí̂  

le-hubiere,! lá'cantidad'^qne para sü'coñstriiccion 'estitiien'necesaria,-dé' la'cual-, 

ááVá n' estos' cljéntai al Iniehde'nte^de la' provincia,'''coh «los corrpspÓhclifethies re-'* 

¿adós"'jusi\ficJtÍvos'Vara'~sú''aprobacibVV''Cuídándo 

do'hübiére'que * hacer.^uso de él: ' ArV. cí .^ 'Para' airmárle dé-' nuevó'?"y' pára

los pequeños reparois/qué 'ocurriefen''en-'ádélántéi*sa" abonarán' á'los" mismo* 

Ayuntamientos 'cada vez qué se haya'de 'ejecutár'algiiná-sentencia doscifyiifl!,9.i..,,„-. 

reales y •'cincuenta mas por- cada' reo" cuando fuesen > mas de'uno; Art3.^ vií'^-' 

fa la'construcción de los instrumeritos necesarios'se^señaUrán también'pájrlas' . v 
^ . . . . . . . . IF-C ' - . -8 6 - i . - . ^1 

Diputaciones-provinciales las cantidades- que pareciere'n indispensables';'Sieni*L 

pre'qué hubiere necesidad de hacer alguno de nuevo dando la cuent.-»^ídé-'s|^^^L=.I^IZI=== 

en.los mismos términos que se ha pravenido en el'artículo'i/*; siéhdóVdecar-'^ 

go'deVíéjecutorsu- custodia,! y el cuidar que estén limpios ŷ • espeditos.< Ait. 

4J^.i.Pára el'saco. y. gorro dé cada.reo.se abonarán' á;los,,¡ Ayuntamientos,ochen-r-

ta reales. Art. 5.° Por el alquiler de la caballería para conducir al reo,. cor»I 

'dele¿j serón y.sogas/cuando.haya de ser.-arrastr,adó\'vy;demasíutensiÍios para 

U^^ejecuciü.n,\ cincuenta ..reales.por cada, reo. vArt. -6.°,. Al,ejecutor -p.ó.r -.sus-dietai. 

en el tiempo que se ocupe fuera del. pueblo,de.suvresidencia en ida y vuel

ta á ejecutar dichas sentencias ochenta reales diarios^'.cbmprendiéndose en!es

ta'cantidad,Tos Tdéré'éhos; de.;la ejecución.: Alt. '^.°. r^Serán^de.:su.cuer.ía\todos 

los.gastos-personales que hiciere; igualmente queVlois b3gages'qüe:j.necesitare» 

los que le facilitarán los' 'Ayuntamientos.á los precios corrientes, contándose sie. 

tekguas por día; Art. 8.*^"Se.prohiben, las gratificaciones y gagés de.todaclai v 

«e, inclusos los del vestido del reo,.que ha acostumbrado á llevar; bastasaqui^ 

el.ejecutor.i Art. 9." Siendo una de lai.ptimeras obligaciones dejli. Milicia^ , 

el auxiliar la ejecución de.las leyes y la conservación del orden [público,,no 

se dará gratificación alguna 4 la tropa por su asistencia.á la ejecución de las 

sentencias, ni por cualquiera otro auxilio qne con este objeto pjeiiare.arites 6 

después. Art. 10. Se señila al reo para'sus alimentos,'asistencia;:y;alu.mbífáda^ -

durante el tiempo que estuviere en capilla treinta.-reales diai ios , 'Art . i j i i . jAi", 

Escribano y Alguaciles se-pagarán los derechos qué.les.,cortespondahpot:Laraac 

t^ ':3ES*.=«?fr?-^;-1 
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